
Medellín, Junio 21 de 2010 
 
“SERFINCO se permite informar que la Cláusula 5.1. del Reglamento de la 
Cartera Colectiva SERFINCO ACCIONES se ha modificado, disminuyendo el 
monto mínimo para ingresar a la misma a $200.000” 
 


